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Señora. 

LA SantaIglcfiadel Pilar dize,que en defenía déla verdad devn 
memorial que dio a V. Mageftad contra la preceden del Dipu¬ 
tado de Aragón,y noticióla, de que por íu parte fe ha dado contra 
memorial, pretendiendo ofuícarla, fe ve obligada a poner en la 

Realconfideracion de V. Mageftad los conuencimientos que padecen los 
medios deque fe vale el Diputado. 

2 Entra en fu contra memorial diziendo,que lo forma para defjgra- 

uiar la verdad en hecho ¡y derecho, conque fe encuentra repetidas vezes el 
de eftaparte,y quclomanifeftarácon euidencia-,y paíTa al dcfemperío,di- 
uidiendolo por las letras que lleua a la margen el memorial a que fc-opo* 
nejy por las mifmas irán corriendo en efte íus conuencimientos. 

3 Letra Adize, que con acuerdo de tres Abogados legales ordinaricsyf 

de dos extraordinarios han falido los Diputados a ia defenía de la K caí 
jurifdicion,y de (us fueros,y obferuancias: con que notoriartfcntefe encuen¬ 
tra efte motu propio en lafufianciuyy en ti modo. 

4 Erta propoíicion en fu primera parte padece dos conuencimientos 
jnftrumencales. El primero, en quanco dize , que el acuerdo fue de tres 
A bogados ordinarios,y dos extraordinarios* pues fegun el auto de la m ií- 
maConfulta,que prefenco fub nuna i o. legalizado , y lacado por maoifef- 
tacion,y autoridad de luez(al qual fe deue .eftar en codo calo , aunque de 
nueuo apareciere otra cofa en la matriz) rcíulca.q la confuirá,folo le hi¬ 
zo có los tres A bogados ordinarios,que con verdad confiera el memorial 
de ella parte en la claufula que pone el contrario a ia margen del luyo, 
letra AÍ.Comoíe ve por dicho auto,pag.3.donde dize:Lor Diputados de el 

Reyno de Aragón proponen a vueffas mercedeSiCom'o Abogados ordinarios de 

el Reyno% el decreto que vino por via de motupropio^ delpuesde auerlo <0 
piado a la letra,continua la pregunta pag. 9.yconjultan yfife opone a las 

Regalías de fu Mageftad [Dios le guarde) F uerosy y Obferuanaasúel pre - 
fente Reyno * y filos dichos Diputados e flan obligados aexecutar lo que dif~ 

pone el Fuero hecho en las Cortes de Monzonaño 1 fi^.baxola rubrica de 

tnot us propios.Y ádpiuisác auer copiado dicho Fuero, y larefpueíla que 
dieron los Abogados confultados, concluye a la pagina 13 con Colas citas 
firmas y Antonio Iofepb de Segura y M endioUc*>Abogado ordinario del Rcf 

no.Pedro ladrón deGueuarayAbogado ordinario del Reyno.D.hftph Efmir 

y Cafanate^ Abogado ordinario del Reyno: con que fehaze iutergiucríablc 
el conuencimiento en quanto.a los dos extraordinarios,que fupone. 

5 Y aunque el papel que corre impreíTo, dize, que los dos extraordi¬ 
narios firmaron la Confuirá defpues de los tres, para poner en execucion 
la refolucion de ella, no dize quando * y queda conuencido con el referido 
amo del numero io.por el qual coarta a ¡a pag. i. que la dicha Comulta, 
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hecha por ios Diputados,fe manifcfló con decreto de íuez,a i5.dc Enero 
de 3 667:7 que á veinte y íeysíefacó traslado judicial >finhallar masque 
los tres A bogados ordinarios,y el Diputado que eftá en efta Cortesparri6 
de Zaragoza el dia 17.de Enero, con que no pudo depender la execució 
del viage,de la rcípuefta de los dos extraordinarios que aparecen-aora en 
fu papel impreflfo. 

6 No es menos llano el fegundo comencimiento en la parte que dizc, 
que los Diputados entraron en el empeño con Goníulta>pues como conf¬ 
ía por el dicho auto del num. zo« pag. 13. la que interpuficron, concluye 
afsi :Por todo lo qual entenden¡os3que el mota propio que fe nos confáltales co- 
tra la Real junfdicion3Fueroi3y coftumbros delprefenteReym^ que fe efid, 

tn el cafo del Fuero del ano 1585.^/0 de los motuspropios,yque V S.Ldc- 

ue proceder fegun fu tenor .Zaragop a ,y Enero ai^.dc 1667. Y como tam¬ 
bién confta por la carca de informe, que mandó dar V. M. ya cenia dado 
memorial el Gonfiftorio de Dipucadosfobrc cftc mifnio aflümpto a 16. 
de Dczicmbre de 16 66.con que fe v ó claramente,que entraron cu el era 
peño antes de la Confulta. 

7 La vhima parte que fe contiene debaxo de la letra A.dc que el rao 
tu propio tidhe contrarcgalia en la fuftancia,y en el modo,cambien pade 

ce conuenc¡tnientos\Qfxc refultarándclcontexto de todo e[memonal, y fe 
recopilarán al fin del. 

8 Letra B. dize, q el memorial de efta pancempiefyfupómendo mal 

contraía realidad del hecho,quando dize,q todo lo quecotient el Breue no es 

mas q una deciar ación éntrelas Iglefias de la Seoy el Pilar délas fentecias 

pajfadas en juzgado, pero cfto fe conuence có el miímo texto del memorial, 
donde no fe dizc lo que el contrario fupone,¿r que el Breuc no és mas que 

•una decía?aciónS\ íolo,que clBreue es en la materia de la anualidad de la 
Cátedra contenida en las Execucoriales,y en declaración de cllas,lo qual 
es verdad incergiuerfablc,óincapaz de la ofenfa,que tan a la vida fe le ha 
ze,añadiéndole las dicciones taxatiua$,N0í’í mas3dc que carccejy muda¬ 

do el contenido de la oración. 
9 Continua la milma letra B.diziendo, que del Breue ref tifa, que lo 

que principalmente fe confirma^fe quiere ejlublectr.es el Se quetiro ,y en ef- 
to también lo conuence el mifmo texto del Brcuc,cuyo principal,y primer 
aíTumpcoes mandar dar fu drecho al Pilar, adformam litterarum extcu~ 

torialium,comofe ve al §. r. y dcfpues ir declarando en los íiguicntes las 
circunftancias de la dicha obediencia* y porque el fequeftro fue inciden¬ 
te de la exccucion,habladél al §. 9. donde cambien conuence al Diputa¬ 
do en quanto en cfta mifma letra B. y en la C.figuicnte dizc,que el foqué* 
ttxo esdel todo independiente de los pleitos de las dos 1 glefias,pues como fe 
dizc al dicho §.9.dei Breue , y fue cicrcoj fu prouifion le fundó en la con¬ 
tención que rcíultó de pretender cxercer in íólidum la vacante de Zara¬ 
goza cada vna de las dos íglcftasscl Pilar,porque eftaba cenfurado el Ca¬ 
bildo del Saluador , y cftc defeftímando las Execucoriales, fus reconoci¬ 
mientos,y las ccnfuras ¿poftolicas. 
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2 
i o También dize a Ia mifma letra B. cjuc la prouifion del fcqueftfro 

fehizopor via de gouiernoy economía,y en efto lo conuencc c] procedo qtic 
ay formado fobre él en la Nunciatura , cnel qual han contendido todas 
las parce-) que han querido oponerfe, y fe haprocedido judicialmente fe- 
gun el eítilo de aquel Tribunal, como confta del auto que prefcntoíub 
num.33. Vhradeque implica contradicion fequeftrodéjurifdicion , y 
nominación de períonas, para que la exentan por via de ecóncimia. 

Lo de fer contra Regalía la aprobación del fcqueftro, ícconucticcra 
m as abaxo. 

31 Letra C. dizc, que el Breue quita al vencido el valer je legitima 
Mente de lavia defuerpaen loíTribunales Reales, y que conexprefsion lo 
prohíbe .Ufas dospropoíicionéslasff0«w¿*jfrf lale&uradcl Breue , donde 
no fe habla palabra de prohibición en quanco a la viadefuirpá,ni de re - 
curios,con qualidad de contra Kegaliaili íolo fe mandan quitar Ioseftor- 
uos,óimpedimentos introducidos antecedentemente en Tribunales Se¬ 
culares,ó Eclefiafticrosiy cfto,fegun procediere de Fuero,como dixo el re 
quirimientojy en quanco al § 9.de que no habla el requirimieUto , y en q 
íc trata del fcqueftro , mucítre el Diputado recurío incroducido , de que 
aya fido ncceflario apartarfe para obedecer al Breucí porque finó c(\&co- 
uencida de imaginaria la ponderación de fu contra Regalía en quanco a 
cfte punco del Sequcftro. 

11 También dize a efta mifma letra C.que las ordenes Reales ofre - 
cieron la execocion de las fencencias en lo tocante a ellas jujlay legítima¬ 
mente fin encuentro de los Fueros, y Regalías ,procediendo fegun drecho. 
Y añade , que el Pilar omite conaduerttn ia e (tas palabras , por lo que en¬ 
cuentranfu defeojo/si eti eJie,como en otros memoriales^cto aun en efta na 
rratiua loccwMí»c¿«lasmiímas ordenes Reales, que fueron las carcas de 
i 3.de Mayo de 1662.y de ia.de Abril de 1663.donde íolo féballan aque 
lias vltimas palabras,/ procediendo fegun drecho,y no las demas que junta 
la otra parte; y fi las omitió el Pilar en fu primero memorial, Fue por no 
alargarfe $n la copia,y remitiéndole al original que citó tó fu fecha j con 
que no fe le puede increpar de preucnida adocrtencia el aufcHe ceñido a 
mas .órnenos parte de traslado, en lo que V .M. tiene prefente tú lasmif- 
mas originales,y Reales ordenes,a que fe refiere. 

13 Letra D. dizc , que en la parte que toca al fcqueftro, tío tiene fel 
Breue relato a la requcfta.Lo mifmo dizc a la letra /.el memorial contra 
queeferme. 

También dize,q elmotupropio condena conexprefsion U Regalía , ¿re. 
y que paffa a mandar a losvafallos de f .M age fiad que lo reconozcan »/>*, 
y que no fe valgan en ninguna forma de los récurfosy Real protección: pero 
conuencefe con el miímo texto del Breue,que cira,donc}e nofé bahía pál'á- 
brade Regalía en punto de recurfos,ni fe prohíbe la RéáipHteeción,]íiío- 
lo fe mandan quitar los impedimentos antecedentemente ópügftos 9l fe- 
queftrojy al Cabildo de San Saluador el que lo apruebe,en lo dual nó ay 
materia para difputar de contra Regalía, porque no huuo rcroédió i\g¿ 

no 



po feculár contra el íequeílro,dc que aya fidóneccflario apartarfesy por¬ 
que el Cabildo de San Saluador lo tenia ya aprobado a 14. de Nouíem- 
bre de 1664.C01110 confia por el auto que prcícnto del num2 r. y afsv no 
le puede quexar de que le manden lo que tenia exccutado dos años an¬ 
tes,ni los Diputados pueden quexaríe,porque no lo manda 3 otro. 

14 También dize en efta mifma letra O. que el Breuc declara por 
precidaconfcqucncia^ttí toca al Nuncio feqtteflrar porvia de gouierno^ y 
tcowmiaen todas las vacantcsdonde aya rieígo de eícandalosjy que apro 
pia a los Minijlros Eclefiafticts{(iti citación de parce , ni cela contcnciofa) 
loque priuatiuamente toe a a la Real Soberanía de V.Magefiad. Bn quanto 
a fer el fequcftropor gouierno,ya íc ha dicho arriba ,quepadci 3 omtenci- 
mientoyj el que lo haga el Nuncio por via de juriídicion en calos íemejan 
tes,donde el efcandalo fea de cocicncia,y prouéga de haliarfe entredicho 
el Cabildo,y dcfcomulgados los Prebendados, no puede tener encuencro 
con las Regalías , porque eftas noíc eftienden a la adminifiracion de Sa¬ 
cramentos, juriídicion Eclcfiafiica , ni otras cofas del gouierno efpiricual 
de la íglefia (que fue locomprehendido cnel íequcftro de nueftro cafo) 
antes ofende lo Católico quien las apropia a lo Real: con que fe conuco - 

ce,que el Nuncio no fe encontró con lo perteneciente a ía Soberanía de 

V.Magefiad. 
15 Continua a la mifma letra D,diziendo,q la parte del Breuc,que fe 

refiere a la requefta, agrama mucho mas el Realperjuizio de V .Magefiad, 
y la confraucneion delosFuerosiy da por razón que en los artículos 8,9,/ 10. 
acufa el dicho requirimiento al Cabildo del Afifeo >por auer dado y obteni¬ 
do en los T ribunales de Aragón diuerfos decretos de firmas, y aprebefioties, 
pero comiencen íu fupoficion los mifmos artículos que le refieren.* pues 
no es ello lo que fe acufa en ellos, fino clauer deducido el Cabildo de S. 
Saluador, en la firma, y aprehenfion de que hablan los artículos 8.y i«o. 
priuatiuo derecho de Cátedra dcípucs de auer confeffado que era común 
en obediencia de loscxccucoriales>y en el articulo 9. íolo fe 1c acufa, que 
conferua infancias perjudiciales en el modo priuatiuo de vía; dellas» por 
lo qual fe le requiere en el articulo 11.que ceda de lo priuatiuo,y que ha¬ 
ga comunes la$infiancias,qonforme alo juzgado,y a fus obedicnciasiy ef- 
tá tan lexos cfto de fer en efenfa de los Tribunales, que como confia por 
losinftrumcntosqucprcfcnto de los números 8.i S.y 22, los mifmos Tri¬ 
bunales lo tenían intimado antecedentemente en Ja conformidad que el 

requirimiento lo dize» 
16 paíTa adelante el memorial del Diputado,y dizc,que en el articu¬ 

lo i4,niega a V.Magcftad el requirimiento,el drecho priuatiuo de interpo 
, nerfu Real autoridad porvia de gouierno-, pero conuencele también el mií- 
mo articulo,donde ni aun por equipolente fe dizc tal,pues ci gouierno el- 
piritual déla Dioccfi,que comprehcndió el fequeftro,dc que trata el arti 
cujo 14.no querrá V. Magefiad Católica que íc apropie por efc&o priua- 
úuo de la economía,y Real gouierno. f 

yj LosRccurfos qdizc acula el requirimicto por opueftos al fequel 



tro,los acnfa como negados por los Tribunales Seculares: con que fe con- 
uence,que no puede íer en ofenía fuya ei objetarlos. 

18 í^a referua de la Regalía que haze el requirimieto.ño es íolo al 
articulo 2.6. como dize el Diputado , fino también al 3¿.donde pide íc de. 
cumplimiento a todo loque dexa narrado , conforme a drecho ,y leyes del 
Rey no ,y es de reparar , que ei memorial contrario no dizc lo que palla, 

aun en aquellas palabras que copia por formales allí: Ni alegar tales dre- 
chos , ni valerfe délos recurfos Reales , porque no fe hallan en el requiri 
miento , de donde dize las copia, con que fe manifieílan a todas luzes 
fus conuencimientos. 

19 Continua,y concluye la letra D. fuponiendo excedo en las cxecu- 
toriales, declaratorias,y íequeftro,^ edafupoíicioD tabíen eRdsconuencida 
co la autoridad de la Rota,Signatura de ludida,y SagradaCorgregació, 
que en juizioconcraditorio han pronunciado que no auia excedo $ y con 
el acuerdo de fu Santidad en lu mocu propio de 1 2.de Mar^ode 1.666. de 
cuiuspoteflate.difputare facrilegum.ambigere h^reticum, & infanum ejfe, 
dixero otros Abogados del Reynode Aragón en el año 1578x01110 coai¬ 
ta de fu confulca que prdento. 

20 Letra E. diz c,que el agrauio aCtual que fe padece ¿s,q el luez. Ecle- 
faftico fe introduce a mandar lo que no puede legítimamente ^excediendo lo 
Jentenciadojpcro eda propoficion le convence con Ja materia fogeta de que 
habla, la qual por efpiritual, y Eclefiaílica no da lugar a dezir que íu San¬ 

tidad ( que es quien habla en ella) fe introduce a mandar loque no pueden 

(iendo afsi.quc manda a EclefiaíUcos,y en execucion de juzgado'en cen- 
traditorio juizio. 

2 r Lo del excedo, apropiación de economía,y prohibición de recur¬ 
fos,que repite en eda letra E.cilaconuencido arriba nu.io. 11.13.14.y 

22 Continua a la letra E, diziendo, que efe es el primer excmplar en 
que en Aragón fe aya practicado mandar los l uezes Ecleftafticos a los venci¬ 
dos apartarfe de los recurfos Reales. Eda propoficion fe fupone contra la 
letradel Breue,y afsi fe conuence con ella > pues como queda dicho nú, 13 . 
tío fe mandan en él renunciar recurfos Reales,fino quitar los impedimen¬ 
tos Eclefiadicosjó Seculares,introducidos, ó coníeruados contra cxc'ep- 
cionde cofa juzgada,y por atentado. 

23 Y cdo no es fin exemplar,porque tiene cantos,como los ay de cxc 
entónales en la Rota,y fe prueba por Jas cfauíulas de cdílpVque fe repiten 
en todas,y tienen las deda caufa,pag.6o.donde continuando en la expref- 

' fion de lo q fe manda obedecer,dize la Rota;#ec non ab oppofitmibus.mo- 
UftationibusjonTradiCtionibufque, quomodolibetpervcs eide Ecckfü Bea- 

U Marice Virginis de Ptlari>iüiufque Cancntcit& Capitulo,principalibus 
fuper diCta antiquiori>& aCtuali Cathedralitate ¡alijfque pr¿mifsis,& 
rum occaftone faCtis,prceftitiss&iílatis)penitus,& ommno DESJSTATÍS 
& abjlinealisy &c. Lo q«al no fe diferencia en la fuítancia de le que con 
mas exprefsion de palabras dize el Brcuede i >.de Marco. * 

14 Continua la letra £.duiendo, que en la caula de Calatayud exa 

* Veafe la 
nota, que 

baxo elle 

mifmo fe- 

ñal fe ha- / 
lia en la ref 

pueda del 
Dotor Te¬ 
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gin.6.§.¿v/ 
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mina la Audiencia de Aragón muchos me fe sha en juiziocohtraditorio,filas 
Ejecutoriales contienen exceffo,Pero cftapropoficion>a masque del modo 
con que la eferiue, cftá conuencidadc la incapacidad,que tienen los hie- 
zesfcculares,para conocer en propiedad de caafas EcieíiaíUcas, ni fe aju- 
ftá alhechodeladeCalatayud ,niladiftanciaque ay del eftacíodeeila, 
al de la nue(lra,necefsita de que fe gafte tiémpo en diferenciarlas. 

25 También dizea la mifma letra E. queel Pilar ha rehufado elfo, 
carrera,y fe comience con los autos referidos núm.i 5. por los quales conf- 
ta;quc pidió en los Tribunales de la Audienda^Corte dél ItVfticia > y Zal- 
medinadoJo mifmo que defpues ha execucado él Cabildo de San Salua- 
dor,y queíe le mandó intimar por los dichos tres Tribunales. 

2 6 Letra F.dize,que el Breué,y retjuirímicnto no fe limitan al procef- 
fo de la Religión de San luán-,y que auiendofe hecho en el los confentimie 
tospor San Saluador , e inflado el Pilar la participación de ihílancias,/» 
embargo'de no auer contradictor , la Real Audiencia no la h¿»‘querido conce¬ 
derla primera de ellas dos propoíicióíies no la niega él memorial delPi- 
larjy jafegünda cfta conuérteida con el auto défmim.8 por el-qual confia 
a las paginas 18. y 19/que fe moílraron parte el A r$obi(po de Zaragoza, 
y el Caítellan de Ampoítajy también confia ala pag.20.que la Audiencia 
no ha tomado reíolucion. 

27 Las demas proporciones que en ella letra fe juntan , fon repeti¬ 

das^ eftán refpondidas arriba. 
28 J_ctra G.dize , que los Tribunales Seculares tienen muy ejecuto¬ 

riado el conocimiento de los peJfcfforiosEclefeaJttcoswsb lo niega el Pilar ,qtíá 
do afirma,que elBreuedc 1 i.dc Mar^ohazecn aprobación de lo mifmo 
y aunque el Diputado la defefVima,dando por llano el puñtoj locierto es, 
que no íobran ellas aprobacioncs,como refulta de la lectura de los Prác¬ 
ticos del Reynojquc tratan el punto,y feñaladamonte ScfTe en la carta al 

Señor Rey Felipe íí. t c 
29 También dizc a ella mifma letra G.que todos los Autores defien 

den los rccurfos fecu lares en caufas de fuerza , y para eíló refiere a ^dlc 
de inhibiciones,en Ja de Lezano,de que trara el cap.8.§.3.num.io9. pero 
ya fe ha dicho, que el Breue no condena recuríos algunos por calidad de 

feculares, comofuccdióen lacaúfade Lezano: y afsi ellaconueñcrdaíü 
aplicación de fu exemplar $ y en lo demas que a ella letra repite ,1o tita 

también con lo que queda dicho. 
30 Letra H.dize,q el memorial defla parte haze efté argimeto\el Bre 

ue manda renunciar todos los rccurfos Eclcfiajlicos,y Seculares Juego noet 
contrario a las Regalías y Fueros-,y co eílo paila a aíTegura^que no ay rt~ 
tofofo que apruebe tal confequencia-,pero eilo mifmo lo conuence, pues es lu¬ 
ya laconíequeocia,y no del memorial del Pilar, cuyo texto dize:Tí^- 
hien prueba efle affumpto el que fu Santidad los manda apartar indiftinta- 
mente de procedimientos Eclefiafticosy Secular es\con que fe manifiefla, que 
no lo funda en calidad de Seculares,fino en la defer contrarios a la obedieft' 
cía de lo juzgado,\o quales muy diuerfo,y puede dello inferirle i que íera 



io demas.fi afsi padece lo que fe ponepor texto a ios ojos? 

1 *rccra dA\z^,que tanlexosde aun fe juzgado m propiedad,que 
a¡ Hunco toque fequefirar en Efpaña U junfdichn EcleftaftiéLor efcan- 
dalos,que no ha vtjío otro cafoipeT o ello también fe eonueneec onci texto, a 
que rdponde.pues en el no fcdize, que el fcqueitro efie com:,re-hendido 
en lo juzgado en propiedad, fino que fue incidente de la Cxecucion , que 
es codo lo contrario. H 

31 1 ambicn dize a efta letra /.q el recurfo intentado contra elfeqtte- 
Jtro,<\z que habla el memorial de efta parce } fue la repofteion que en él pi¬ 

dió el Fije al de C afilia 5 pero en ello fe comience con el auto del 01701.33. 
por el qual confia,q en el procedo del fequeílro no ha auido pronunciado 
alguna defpues de íu prouifion , y que no fe ha intentado mejora contra 
eheon que hendo efte el vnico medio por donde fe introduce el recurío 
fecular,(e ve quan Mano es el convencimiento* 

3 3 El recurío de que habió el memorial de efta parte Jftie vna firma, 
ne pendente appel/atione,c[ue pretendió en la Corte del íufticia de A ragon 
el Oodor D. Luys Efmir , Canónigo de San Saluador , para fufpender el 
eicdo de lascenfuras, en que el Nuncio lo publicó por no auer obedeci¬ 
do el fequeftrosy le fue negada, como confia del auco que prcíenco de el 
lium.i 5.pag.i3.el qual prueba cambien,que contra el ícqueftro no huuo 
otro de que aparc3]ríc:con que arguyendo a corve rari^quedó aprobado el 
ícqueftro en dicho Tribunal,donde también fe dieron firmas a beneficia¬ 
dos^ Curas,proucidos por el Vicario del mifmo íequcftro,como íe prue¬ 
ba en los inftrumencos que prefento de los números 5.y 16 con los qualcs 
fe convence quan fin fundamento fe vfa cí nombre de contra Regalía en 
la materia del íequcftro. 

34 Continua a la mifma letra /. diziendo , que no falca motiuo para 
la íuplica que hazen los Diputados, y que el Pilar pretende dé/pojar a K. 
Mcigcflad de tan preciofa Regalía , eferiuiendo contra ella vn Canónigo 
fuyoj pero conuencefc en entrambas propoficiones llanamente. En la pri¬ 
mera, porque es ilaciua , y eftán convencidos en los números precedentes, 
los medios de que la infiere j y formalmente/? conuence con elautodei 
num.14.pagin.t1.donde confta,que antes del Brcuc eftaua executado.Io 
que en eWe manda al §.5. Y poreí auto de! num.ii.conftaIomiímo,rcf- 
pe&o délo que manda al §.5*. con que fe vb quan cierto es, que a los Di¬ 
putados Ies falta motiuo parala íuplica que han intentado. Tambien/e 
convenceen lafegundst parte tocante al íequcftro ,con el papel ciento en 
fu defenía a que fe refiere , donde no fe hallará difeurfo alguno opueflo a 
Regalía i íi muchos fauorables a ella , apoyadoscon graues dodrinas y 
no fiados a íola la corteza, y repetición de vozes. *' 

3 s Lo demas que contiene efta ietra /.es repetido,y fe ha reípondi- 
do arriba. 

36 LetraK. dize, que el motupropiono mandaen materia ¡Uzeada fa 
excejfo,nifoloen recurfo, pojf-fortos, antes ofende eSgradifsmo ptrmzU 

la Regaba,y Fueros, afsi enlafufiancta,tonto en el modo : lo del cxceiío va 

cílá 



cfla conuencidc 111101.19. y que fueron poficíTorios los impedimentos que 
íu Santidad manda quitar,/í contiene a poderian con e! auto del nurn.25. 
en el qual dio poder el Cabildo de San Saluador para cxecutar todas las 
Ccparacioncsquc le mandan hazer, expresando la calidad de los proceí- 
fosfy los Tribunales>dondcpendian,y como allí fe verberan todaspoflef- 
forias por via de firma,ó aprehenfiomeon que íiendotan claro el conven¬ 

cimiento de eftas prcmifTas, ceda el perjuizio que infiere de ellas contra 
los Fueros en la íuftancia del inotu propio , cuyo modo cambien ccnfura 
tan fin reparo, como fino fuera fu Santidad quien habla en él, 

37 Continua la letra K. diziendo, que la obediencia del vencido no 
influye en el Reyno-.pero en efte cafo fe comience con el Breue , cuya ma¬ 
teria es priuada, y de entre parres , aun en lo que toca a las reparaciones 
que fe mandan hazer al CabüdodeSan Saluador, como queda dicho mi. 
2 5. y 26.y aísi no íe aplica el argumento del drecho publico. 

3 8 Concluye la letra K.atribuyendo las obediencias del Cabildo de 
San Saluador al apremio de las ccnfuras,como fí el mandato judicial, da¬ 
do en virtud dedentcncia paflada en juzgado , hiziefle viciofa la obedien¬ 
cia,que íe íubfiguea él, y como fi las cenfurasno fe huuicran publicado 
en fuerza de las declaratorias, y cxecucoriales quatro años antes que fe 
diera el Breue que las manda obferuar ¡ y como íi las obediencias no fue¬ 

ran (como con efe%>fueron ex didis num.34.) anteriores al motiuo con' 

que le forma la quexa. 
39 Letra L.dize,q es cierto eftamos cláramete en el cafo prcucnido 

por el Fuerode i585.pero couencefe lo cotra.rio del milmoFucro,cuya dif- 
peficion es códicionahy limitada al cafo de contra Regalía, y quiebra de 
otros Fueros,y hafta agora no los han fcñahdo los Diputados,ni probado 
^uncon vn Autor, que feaconcra Regaliael mandar fu íuezal EclcfiaF 

tico vencido en propiedad , que defifta de los impedimentos, con que íe 

niega al cumplimiento de fu cxecucion,lo qual manificíta quanto mascer 

ca efta fu difeurfo del convencimiento,que del contrafuero. 
40 A cfla mifma letra L.dize , que el Fuero de 1585. comprehende con 

igualdad los motus propios generales# particular esleto convéncelo la con- 
fulta que preíenco,hecha por otros Diputados del rniímo Reyno , fobre 
losBreuesde Gregorio XlII.año 157 8.por la qual íe vé,que l^caufafue 
alli publica , los contrafucros muchos t y los motus propios generales por 
via de leyjy fin conocimiento de canfa,y en materias lugetas a lo íecular. 
con que folo de eftos cafos,podrá entenderfe el Fuero de 158 5 • por auer- 
fe hecho para ocurrir a otro s femejantes, y porque deue ceñirfe a fu cau- 

fafinal,y motiua. „ 
41 También dizc a cfla letra ¿.que el Breue fe opone al Fuero jUtui 

mus 6 Je fupraiunflarijs al 1 .de apprehefionibus# a otrosí] prohíben cldej- 
pojo fin legitimo conocimiento de caufa; pero comiéncelo el rniímo Breue a 
§. 1 .allv.Negotio maturec perpenfo,accurateque difcufo,\ mas adelante on 
de manda dar la obe&enúziad forma earunde litterarum Exccutoria iu> 

4,2 Copdnua la mifma letra ¿.diziendo,que los Diputados tienen t 



madel año 1607. contra Jo$ defpachos > en que fe mandan renunciar los 
recurfos Reales,pero ella mifma los comience,dc que el Brcue no los man¬ 
da renunciarjComo dixe arriba num. 13. pues no ha (ido bailante cfta fir¬ 
ma para inhibirlo,y han pallado a vfar de otros medios. 

43 La ofenía que en el memorial de cfta parce fe dixo padecía la Re 
galia con laopoíicion que los Diputados hazcn al Brcue de 11.de Marco, 
tiene defempeno en lo q queda referido nq.i 5.1617.y 18. y todo elle id 
gundo memorial prueba baftanccmcnte,quc no fe opufo a Regalias,Fuc- 
^ps,ni Obícruancias quien eferiuió el primero. 

44 Letra M. dizc, que Jos Diputadosprocedenfin mas influjo que el 

déla atención continua al cumplimiento de fus oficiusipero lo contrario con- 

uencen fus operaciones,y memorial,pues al paffoqueenél fe procuran de 
fender con palabras de la nota de parciales, dan en ella con el lleno de 
fus miímas obras,llamando excefsiuas I as cxccucoriales,vc lit.D.é injuflo 

el motu propio,vt lit.^í.culpando laprouidencia de fu Santidad.vc lit. H. 

y a fus Brcucs venideros de implaticables , vt lit. P. a lo qual no obliga el 
Fuero, ni la fcntcncia de excomunión que reciben en la entrada de fus 
oficios. 

45 Continua la letra ¿f.defendiendo de concrafuero lo que platican 
los Diputados con el Canónigo Torrero de Sa¡oSáIaador,y culpando a cf¬ 
ta parce deque no narró toda lahiftoriajy cuuicra razón,íi cfcuíara clco 
trafuero lo que fe dexó de dezir,pcro no fi con ello mifmofe conuence, co¬ 
mo es cierto,pues la abfolucion con que lo pretende efcuiar,fe le dio limi 
tada a íolo el ado de jurar,y fe le negó para exerccr, obligándole a pref- 
tar caución fobre cllojy el admitirle coh incapacidad de cxcrcer , no fue 
vno,fino muchos contrafucros, pues fon muchos los Fueros que en aquel 
Rcyno obligan a la rcíidencia pcríonal de aquellos oficios , como parece 
por los ados de Corte, tit. Numero de Diputados, fol. 63. Comifsion de 
HaucSjfol. 69. Encomienda de llaues, y Muerte del que tiene las lkucs, 

fol.70. 
46 Letra N.dize,queél no auer dado razona V. Mageftad luego q 

fe publicó el Brcue,»/ en muchos mefes defpues fue por hall arfe en ellos Di 
putado el Prior del Pilanpeto conuencefe con la data del Brcue, de que ha 
bla,quc esde n.de Mar$o ,cuyo recibo fue en Zaragoza a 13.de Abril 
de 1666.y con el notorio de que los Diputados Tortean a 3 .de Mayo,y en 
tran en fus oficios a primero de Iuniojpucs de 13. de A bril, halla 1 .de la¬ 
nío del mifmo año,no caben en buena cuenta muchos mefes. 

47 También dizc a cfta mifma letra N, que los Diputadosqueoy 
fon, no pudieron fer mas puntuales, porauerforteado enlulio Agofo, el 
Prelado,y Noble mayor,pese fi el empeño es de todo el Confiftorio, ya lo 
auia defdelunio fin Prior del Pilany fidel Prelado,y Noble mayor fe con¬ 

fíeme con la tardanza de Agofto,hafta Deziembre, fin que les efeufe,co¬ 

mo dizen,el aucrlo confultado muy de efpaciospucs como queda contienes- 

dotxlos numer.3.4.5.y 6. nohizicron confulca halla 17.dcEncráseme fue 
dcfpucs de auer entrado en el empeño. ^ 

C Con- 



48 Continua la letra N'.afirmando.que el memorialdc cíla parteja- 

pone contra la verdad Jtziendo , que los tres ordinarios eran Abogados de 

U Seo, y da por razón el que con ninguno de los dichos Je aula confultado r/- 
t* materiajafta que el Reyno la propuforero conuencéfeeila íupofición có 
el original qué increpa,alterado la lecrajpues en él no fe dize,que el Aíco 
huuieífc comunicado a los A bogados lo miímo que el Rcyno (que efto fe 
baze có fecreto,y no dcue dczirfc,porquc no puede probarle) íi folo fe di- 
ze,que dichos Abogados eran affalariados de San S*lüadof>\oquál es vtf? 
dad notoria,refpe&o de los Doctores lofeph de Segura,y loíep de Efmir$ 
y aunque haziendofe efte vhimo Autor del memorial, queje conuence en 

<y?<r,dize,que no viene por Confejero , haze notorio que viene pará-infóf- 
mar en Fuero,y drecho:con que fino es Confejero de el Embaxador, ferá 
Abogado de la Embaxada,ficndo aífalariado del Cabildo de S.Saluador. 

49 Letra 0.dize,que en todo ha obferuado el Confiftorio la forma, y 

modo que fus leyes le prejeriaen , auiendo primero dado razón aV.MageJ* 

$ad>y defputsemb'tadovn Diputado^ecocomencefe lo cóiñrariódel miímo 
gmero de 8 ^de que para cüo fe vale,el quai folo mán'dá,i>,¿ etnbiar, y no 
entrambas cofas,como fe ha executado. 

50 Continua la mifma letra 0, ponderando de bien acordada preuc- 

■cion la obtención de lasañas,y que no inhiben abjvlutamente a VMu* 

ge fiad la afijlenci* política de Jus M inijiros jomo finge eflaparte^erbeon- 

u ence Je lo contrario con el milmo texto de la inhibición,que dize: inhibí* 

tnos a los Sobredichosfeñorcs^&c. (que fon el Virreyydüfficia de Aragón, 
%ic.)que nodetijmpartan\ni ajijianfauorczcan, ni ayuden con fu auxilio -¡ni 

con el brapo de fu jurifdición Secular , y Real al cutnplimiento ,cxecuiion,J 

ohftruancia .... délos Motuspropios .... que fean .... contra la jurtfdicion 

Reafocontralos Fueros ....del Reyno, . 

, 1 Letra P dizc, que el fuero de los motus propios del ano r 585. no 
Tolo prcuino el remedio de la fup)ica,fino todos los que conuinicrempero 

lo contrario conuence el miímo Fuero en íu íegunda parce » quc cs ¡a quc 
platica el Diputado,donde4olo fe manda íuplicar > y en efte remedio no 
puede eftarcomprehendido el de inhibir,de que íc vía en las firmas. 

52 También dizc,quc la Santidad de Sixto V.reuocó Jos Breués,quc 

dieren mociuo al Fucro de 1585.peroíi moftrara la Bula,por ellaíe viera 
ú no cftá aora en el cafo del Fuero, pues los Breues reformados, q fueron 
de Gregorio Xlll.hablauan en materia tocante a comercio temperáis 
vía de ley Eclefiaftica,en derogación de leyes Seculares^ incluyendo pe- 

vnas temporales,)7 confifcacion de bienes, y fe dieron fin conocimiento c 
caufajcomodixc num.40.todo loqual conuence , queelBreuedeque^g 
ra íc habla ,eftáfucra del cafo que motiuó al Fuero , pues fu materia c 

Éclefiaftica,y ventilada entre partes,fin opoficion a drecho publicó. 
5.3 Letra ÍL dize , que los Reales Confcjos de Aragón han viito 1 

motil propio es,ó no contra las Regalías,y Fueros,pero no lo han vi‘° e 
juizio contradidorio, ni con vida de todo el fecho i y ay en aquellas a 
muchos Coníejeros^ue por parentefeos, y dependencias ae Capitu a 



de San Salteador, y por aucr fido Abogados de aquel Cabildo, padecen 
graues razones de fofpecha, co.tno fe ha reprefentado a V. Mageftad en 
memorial a parcejy pues los Fueros eftan reducidos a volumen,fino fe mo • 
ftrare el que padece quiebra > qualquier autoridad extrinfeca que apoye 
el conurarüero,eftara deílituida de cuerpo de delito,y íc efpcra de la eran 
Chriftiandad de V.Mageftad,que la defeftimará. 

54 Lo demas que trata en efta letra,adelantando el difcurfo a lo que 
ro fe ha vifto» y ponderando inconuenicntes, no toca a efta parce el con¬ 
vencerlo,íi íolo el fuplicar a V.Mageftad,como lo hazc,que dando fu aa- 
*ilio,mande enmendarlo, y defeftime el contraraemorial del Diputado, 
pues la eutdcncia que en bl promete,para en conuencimientos,y eftos la ha- 
2en en contrario,de que el motn propio no contiene contra R egalia ,F uc- 
ro,ni Obícruancia en la fuftancia,ni el modo ,que en ello recibirá fingu- 
lar fauor de la gran Chriftiandad de V. Mageftad,en beneficio de la jufti 
cia,quc con tanca calificación de fcnccncias tiene vencida. 
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